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DECRETO TC. N' e? , :VInC)t: Las facultades que me otorgan los artículos 5,72y 63letra i) de

Ia Ley N' 18.695, Ley Orgánica constitucional de Municipalidades de 1988 y sus modificaciones; Ley
N' 19.886 Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios.

CONSIDERANDO: L.- Que por Decreto Alcaldicio TC N' 218, de fecha 29 de Agosto de 2017, se

autoriza el llamado a licitación pública denominada "Plaza Alto fahuel'.

2.- Que por Decreto Alcaldicio TC N'269 de fecha 09 de Noviembre de ZO77,

se adjudica la Licitación Pública denominada "Plaza Alto Jahuel", al oferente Pablo Andrés López
Bórquez.

3.- Que por Decreto Alcaldicio TC No 304 de fecha 22 de Diciembre de 2017, se

aprueba el contrato suscrito con Pablo Anüés López Bórquez, registrado en SecretarÍa Municipal
bajo N'93 de fecha 07 de Diciembre de 2017.

4.- El Memorándum N'174, de fecha 27 de Marzo de 2 018 a través del cual la

Dirección de Obras Municipales solicita al Administrador Municipal decretar la ampliación de plazo

del proyecto "Plaza Alto lahuel". Se adiunta la siguiente documentación:

* Providencia N" 4.029, de fecha 21.03.2018, ingresada por Pablo López Bórquez, donde solicita
aumento de plazo.

* Acta de Entrega de Terreno, de fecha 04.01.2018.
{ Correo Electrónico de fecha27.O3.2Ol8, entre la empresa y la D.O.M.

{ Impresión Sistema de Pavimentación en Línea del SERVIU Metropolitano.

5.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde autoriza lo
requerido.

DECRETO.

1.- Apruébese el aumento de plazo a la licitación pública denominada "Plaza
Alto Jüuel" lD 2723-6O-LP77 eiecutada por el Oferente Pablo Anüés López Bórquez, RUT

N" 72.247.663-4.
2.- El aumento de plazo se realizará por un plazo de 27 üas corridos,

iniciando el día 05 de Abril hasta el día 01 de Mayo de 2018.

3.- Cabe hacer presente que la prórroga se solicita considerando que, de

acuerdo a lo informado por la Empresa, Ios plazos establecidos por el Servicio de Vivienda y
Urbanismo (SERVIU) para la aprobación del proyecto, designación de Inspector Técnico y Visita del
mismo, se han postergado, provocando que el inicio de los trabaios se retrase a la espera de la
autorización por parte de dicho organismo gubernamental.

4.- La Unidad de Asesoría lurídica redactará el contrato respectivo,
incluyendo las cláusulas necesarias para el debido resguardo de los intereses municipales.

Reglamento de
5.- Notifíquese al oferente del aumento de plazo de acuerdo a lo señalado en

Ley N' 19.886 de Bases sobre los Contratos Administrativos de Suministro y
cios.

ANÓTESE, coMUNf QUESE Y ARCHÍVESE.
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